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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 253-202l-MPU.ALC.

Contamana, 09 de Julio de 2021"

El Expediente N" 1"886, de fecha 04 de Junio de 2021, la Carta N" 156-2021-MPU-A-OSGA, de
fecha 28 de Junio de 2A2\, el lnforme Legal N" 176-ZAA.-MPU-A-GM-OA.L, de fecha 30 de Junio
de2A21-, elAcuerdo de Concejo N'042-2021-MPU-CM-SO, de fecha 05 de Julio de 2021-, en el
extremo referido a la Aprobación de la Donación de herramientas de trabajo de propiedad de
la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, a favor del Caserío de Buenos Aires del
Distrito de Sarayacu, provincia de Ucayali, Región Loreto, para ser utilizado en el arreglo de su
puerto principal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArtículo 1"94" de la Constitución Política del [stado, modificado por
la Ley N" 2768A y la Ley N" 30305, en concordancia con elArtículo ll delTítulo Freliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972, establece que "Las Municipalidades
Frovinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad
popular y disfrutan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia";

Que, mediante Expediente N" 1886, de fecha 04 de Junio de 2A2t, las Autoridades Señores
Reynerio Pizango Shuña, identificado con DNI N" 05936658, Agente Municipal, Juan Elías
Tamani Canayo, identificado con DNI N" 001"30340, Teniente Gobernador, del Caserío de
Buenos Aires, del Distrite de Sarayacu, Provincia de Ucayali, Región Loreto, solicita apoyo con
herramientas de Trabajo.

Que, mediante Carta N" l-56-2021-MPU-A-OSGA, de fecha 28 de Junio de 2021, ia Jefa de la
Oficina de Secretaria General y Archivo, solicita Opinión Legal respecto a la solicltud de apoyo
con herramientas de trabajo, por parte las autoridades del Caserío de Buenos Aires, del
Distrito de Sarayacu, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

Que, mediante lnforme Legal N" 176-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 30 de Junio de 2021, la
Oficlna de Asesoría Legal, en nnerito a los antecedentes y fundarnentos antes descrltos, emite

I informe legal; Siempre y cuando exista las posibilidades presupuestales por parte la entidad,
der la solicitud de Donación de Herramientas de Trabajo; 04 carretillas, 04 palas, 02

papico, para realizar un pl¡erto principal del caserío, teniendo presente que en caso de
ncumplimiento del uso o destino del bien donado deberá revertirse a favor de la
Municipalidad Provincial de Ucayali; asimismo elévese ai Concejo Municipal para conocimiento
y acuerdo autorizando la donación en Sesión del Pleno;

Que, el Artículo 9" lnc.25) de la Ley ¡\" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece
que "Es facultad del Concejo Municipal; aprobar la donación o la cesión en uso de bienes
muebles e inmuebles de la rnunicipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de
lucro y la venta de sus bienes en subasta pública"; debiendo establecer de manera inequívoca
el destino del bien donado y, en caso de incumplimiento del uso o destino del hien donado,
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debe revertirse a favor de la Municipalidad, toda ello bajo las disposiciones legales contenidos
en los artículos 64', 65" y 68" de la Ley N" 2V972 * Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la donación está definida en nuestro Código Civil como un contrato por e[ cual una de las

partes llamada donante se obliga a transferir a la otra parte, llamada donataria, la propiedad
de un bien en forma gratuita, las partes en este contrato se denominan donante y donatario
siendo el primero el que transfiere el bien y el segundo el que lo acepta;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 042-2021-MPU-CM-SO, de fecha 05 de Julio de 2021,
estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de Municipalidades- Ley N' 27972, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD: la

Donación de herramientas de trabajo de propiedad de la Municipalidad Frovincial de Ucayali -
Contamana, a favor del Caserío de Buenos Aires del Distrito de Sarayacu, Provincia de Ucayali,
Región Loreto;

Que, el artículo 4l-'de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que "l-os
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del érgano de gobierno para practicar
un deterrninado acto o sujetarse a una cQnducta o norma institucional";

Estando a los fundarnentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, ei Concejo Municipal; y contando con las visaciones
de la Gerencia Municipal; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Administracién y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la Donación de herramientas de trabajo de propiedad de la
Munlcipalidad Provincial de Ucayali - Contamana. a favor del Caserío de Buenos Aires del
Distrito de Sarayacu, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

ARTíCtlLO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de
la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

REGíSTRESE, COMU NíQUESE y ARCH íVESE.
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debe revertirse a favor de la Municipalidad, todo ello bajo las drsposiciones legales conteniclos
en los artículos 64", 66" y 68" cle la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, Ia donación está definida en nuestro Código Civil como un contrato por el cual una de las

partes llarnada donante se obliga a transferir a la otra parte, llamada donataria, la propiedad
de un bien en forma gratuita, las partes en este contrato se denominan donante y donatario
siendo el primero el que transfiere el bien y el segundo el que lo acepta;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 042-2021-MPU-CM-SO, de fecha 05 de Julio de 2021,
estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por Ia Ley Orgánica
de Municipalidades- Ley N' 27972, el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD: la

Donación de herramientas de trabajo de propiedad de la MunicipalidaC Frovincial de Ucayali -
Cr:ntamanao a favor del Caserío de Buenos Aires del Distrito de Sarayacu, Provincia de Ucayali,
Región Loreto;

Que, el artículo 4l-'de la Ley N" 27972 * Ley Orgánica de Municipalidades establece que "Los

acuerdos son decisiones, que toma el concejo, l"eferidas a asuntos específicos de interés
pr-rblico, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del érgano de gobierno para practicar
un determinado acto o sujetarse a una cgnducta o norrna institucional";

Estando a los fundannentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley t§"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo !',/lunicipal; y contando con las visaciones
de la Gerencia Municipal; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de
Administracién y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Ia Oficina de
Asesoría Legal.

§E RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- APROBAR, la Donación de herramientas de trabajo de propiedad de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana¡ a favor del Caserío de Buenos Aires del
D!strito de Sarayacu, Provincia de Ucayali, Región l-oreto.

ffi!§UIA§EGUÍ\¡DA.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría Generai y Archivo, la difusión de
la presente resolucién, a Ias diferentes unidades orgánicas, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH íVESE.

0istrib{c¡én
ALC

GM
GPPyO

GAF

OAL
GIDUR

lntéretado

wE0

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto


